
Las empresas del IPSA van
encaminadas a un año de ce-
lebraciones. En lo que va del
ejercicio, el índice bursátil ha
saltado sobre 20% y las ex-
pectativas de resultados con-
f i rman e l entus iasmo: de
acuerdo con el consenso de
Bloomberg, estas firmas ano-
tarían un avance conjunto de
17% en utilidades (sin consi-
derar ganancias extraordina-
rias). Además, el Ebitda se
elevaría 4% y los ingresos
crecerían 1,5%.

Se trataría, además, de una
buena noticia para las valoriza-
ciones de los papeles. Teniendo
en cuenta estos pronósticos, el
selectivo está incorporando un
precio utilidad de 10,55 veces a
fines de año, lo que se ubica por
debajo de las 12 veces que histó-
ricamente ha reflejado el IPSA.
Esto daría cuenta de valoriza-
ciones aún descontadas.

De forma detallada, el merca-
do espera una gran recupera-
ción en el sector minero. SQM,
uno de los pe-
sos pesados
del índice, vol-
vería a los nú-
meros azules,
con utilidades
proyectadas
por $609.215 millones para este
año, comparado con las pérdi-
das por $401.173 millones de
2024. Con todo, se espera una
caída de 8% en Ebitda, hasta los
$1,36 billones (un millón de mi-
llones).

CAP registraría $110.554 mi-
llones en ganancias durante es-
te ejercicio, dejando atrás los
números rojos por $423.517 mi-
llones del año anterior, con un
avance de 8% en Ebitda, hasta
los $611.769 millones.

En cuanto a saltos porcentua-
les, Enel Chile lideraría los in-

crementos: el mercado espera
que la eléctrica cuadruplique
sus ganancias en 2025 (301%),
hasta los $581.349 millones, en
gran parte explicado por un
efecto contable. El Ebitda salta-
ría 76%, hasta los $1,27 billones.

Le seguiría Entel, con utilida-
des esperadas por $101.846 mi-
llones, avanzando un 51% año

c o n t r a a ñ o ,
mientras que
el Ebitda au-
mentaría 5%
anual.

E n t r e l o s
retailers , Ri-

pley seguiría sólido, con uti-
l i d a d e s p r o y e c t a d a s p o r
$74.980 millones para 2025,
lo que implicaría un avance
de 39% anual. El Ebitda cre-
c e r í a e n 2 7 % , h a s t a l o s
$220.421 millones. También
se espera un repunte en SM,
con utilidades por $62.093
millones para este año, esca-
lando 27% en doce meses.

Falabella, por su parte, eleva-
ría sus ganancias de 2025 hasta
los $604.682 millones, reflejan-
do una mejoría de 26% anual. Y
el Ebitda subiría 25% en doce

meses, hasta los $1,82 billones.
En el sector bancario, Santan-

der Chile sería el líder de 2025,
con utilidades esperadas por
$1,03 billones (20% anual), so-
brepasando por primera vez en
su historia la marca del billón.

En la otra vereda, Enel Amé-
ricas encabezaría las caídas,
con utilidades por $544.175
millones para 2025, muy por
debajo de los $2,57 billones
obtenidos en 2024, lo que se
explicaría por los beneficios
extraordinarios de una venta
de activos en Perú. Para Vapo-
res, por el momento, se pro-
y e c t a n u t i l i d a d e s p o r
$125.857 millones, lo que da-
ría cuenta de una caída de 75%
en doce meses. De todas for-
mas, las estimaciones para la
naviera suelen ser volátiles.

También se espera un año
débil para las forestales, con
proyecciones de ganancias pa-
r a E m p r e s a s C M P C d e
$239.415 millones, lo que im-
plicaría una caída de 51%. Em-
presas Copec cosecharía ga-
nancias por $613.907 millones
en 2025, retrocediendo 44%
en doce meses.

Van encaminadas a un año de celebración:

Las últimas proyecciones 
de resultados para las
empresas IPSA en 2025

Las compañías del selectivo anotarían un alza conjunta
de 17% en sus utilidades anuales. El Ebitda, en tanto,
se elevaría 5% y los ingresos avanzarían 1,5%.

PABLO GUTIÉRREZ

En lo que va del ejercicio, el índice bursátil IPSA ha saltado sobre 20%.
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La discusión sobre la legali-
dad de la operación de las plata-
formas de apuesta en línea se re-
activó en el Congreso. Tras más
de un año detenido, la comisión
de Hacienda del Senado tiene
previsto votar este lunes el pro-
yecto que regularía la industria.

También están jugando otro
partido que podría definir su des-
tino. En la comisión de Seguridad
Ciudadana de la Cámara Baja se
debate el proyecto que creará el
subsistema de Inteligencia Eco-
nómica, que se encuentra en su
segundo trámite legislativo.

El proyecto, ingresado por
los ministerios de Hacienda y
de Justicia en mayo de 2023,
apunta a la persecución del di-
nero proveniente del lavado de
activos, financiamiento del te-
rrorismo y otros delitos vincu-
lados al crimen organizado.
También busca establecer me-
didas para combatir el juego ile-
gal de máquinas tragamonedas
e, incluso, de plataformas de
apuestas digitales.

El texto propone la modifica-
ción al Código Penal para san-
cionar al juego ilegal y modificar
los tipos penales, estableciendo
nuevas conductas prohibitivas,
calificadas como delito, donde se
incluiría a las apuestas online. 

Entre quienes se oponen a es-
ta industria señalan que esta
medida tipificaría de manera
textual al juego en línea como
ilegal, lo que permitiría fortale-
cer su persecución.

Carlos Baeza, representante
de la Agrupación de Plataforma
de Apuestas en Línea, consigna
que el proyecto contiene una
norma que prohíbe el juego en
línea: “Un objetivo ajeno a su
propósito original, que es entre-
gar mejores herramientas para
combatir las máquinas tragamo-
nedas ilegales en la vía pública”. 

Y agrega: “Esta prohibición
entrega de facto el monopolio de
esta industria a una empresa es-
tatal (Polla Chilena de Benefi-
cencia), vulnerando todas las
disposiciones constitucionales
sobre el Estado empresario”.

El abogado sostuvo que ac-
tualmente la principal preocu-
pación de sus representados es-
tá en el proyecto de Inteligencia
Económica, más que en la ini-
ciativa de regulación a la indus-
tria. “Inteligencia Económica es
una ley que avanza y que tiene
todo el impulso del Ejecutivo, al
tener como objetivo prohibir el
juego en línea y entregarle el
monopolio a Polla”.

Asimismo, agrega que la si-
tuación genera una “contradic-
ción” entre el proyecto que re-
gula a la industria y el de Inteli-
gencia Económica, que en defi-
nitiva la prohíbe.

En tanto, Macarena Carvallo,
presidenta de Polla, asegura que
la iniciativa de ley de Inteligen-
cia Económica “es necesaria y
complementaria dentro del mar-
co legal chileno”. Así, indica que

resulta “imperativo avanzar en
detener la impunidad y el riesgo
que suponen las plataformas”.

Por su parte, Cecilia Valdés,
presidenta de la Asociación Chi-
l e n a d e C a s i n o s d e J u e g o
(ACCJ), señala que la tramita-
ción del proyecto de Inteligencia
Económica no es “contradicto-
ria” con la idea de regular la in-
dustria. “Son bien complemen-
tarias, porque el día de mañana,
cuando estas plataformas acce-
dan a su licencia, lo único que
van a querer es tener mecanis-
mos para poder perseguir aque-
llas plataformas que van a ope-
rar en la ilegalidad”, sostuvo.

Desde la Subsecretaría de Ha-
cienda apuntaron que ambos
proyectos deben entenderse co-
mo complementarios en la regu-
lación del juego en línea. 

“Las plataformas operan de
manera ilegal. Por tanto, no hay
facultades en los organismos
públicos para evitar las externa-
lidades altamente negativas que
generan”. Y aseguran: “El Ejecu-
tivo espera que ambos sean des-
pachados este año”. 

Ante irrupción de estas plataformas digitales:

El otro partido que se juegan
las casas de apuestas online que
definirá su futuro en Chile

En paralelo al proyecto que regulará a esta industria se 
tramita en la Cámara de Diputados la iniciativa de Inteligencia
Económica, que calificaría al juego en línea como ilegal. 

NICOLÁS BIRCHMEIER

Hoy se votará en general en la comisión de Hacienda del Senado el proyecto
para regular a las firmas de apuestas en línea.
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Estación Central —fundada
en 1985— carecía de un plan re-
gulador comunal propio y se re-
gía por retazos de instrumentos
de planificación territorial here-
dados de las comunas de Santia-
go, Pudahuel, Quinta Normal y
Maipú, que antes ocupaban su
actual territorio. Esta situación
permitió la construcción de me-
gaedificios de hasta 38 pisos, til-
dados como “guetos verticales”.

Tras cerca de seis años de tra-
bajo, con participación ciudada-
na, la comuna pondrá en marcha
esta semana su primer plan re-
gulador, que reducirá drástica-
mente las alturas de construc-
ción para futuros proyectos.
Permitirá un máximo de 12 pi-
sos, apenas un tercio de las to-
rres más elevadas que hoy exis-
ten, afirmó el alcalde de Estación
Central, Felipe Muñoz (inde-
pendiente, cercano al Frente
Amplio), quien desde junio de
2021 lidera el municipio.

El plan regulador se aplicará
bajo un nuevo director de obras
municipales (DOM), Sebastián
Ahumada, quien arribó al cargo
hace dos semanas por concurso
público, indicó el edil.

—¿Qué viene ahora con el plan
regulador comunal?

“En seis a siete años pasamos
de ser 120.000 a 220.000 habi-
tantes, y fue porque era una zo-
na donde no había regulación.
En el sector norte de nuestra
comuna, que era lo heredado
de Quinta Normal, se constru-
yeron más de 100 edificios, al-
gunos de más de 30 pisos. Hay
torres de 38 pisos.

Por ejemplo, en la esquina de
Ecuador con Las Rejas, con Ma-
ría Rozas Velásquez, en esa
manzana viven 20.000 perso-

nas, el 10% de todos los habitan-
tes de la comuna. Eso genera una
recarga, una situación comple-
ja... Hay un déficit de áreas ver-
des de 7.000 metros cuadrados. 

Lo que hace el plan regulador
es frenar eso. Es una situación
que no volverá a pasar en nues-
tra comuna. Antiguamente, se
construyó considerando que so-
lo el 30% de los departamentos
contara con estacionamientos.
Eso genera que en calles de nues-
tra comuna hoy no se pueda
transitar, no pueden pasar ca-
miones de servicio, lo que ha he-
cho también aumentar los robos
de vehículos aparcados. Ahora

se establece el uno a uno (un es-
tacionamiento por vivienda).

—¿Cuáles serán las alturas má-
ximas? ¿Están congelados los
permisos de construcción?

“Sí, están congelados en este
momento hasta que se apruebe
el nuevo plan regulador. Las al-
turas parten con una base de dos
pisos y se van generando incen-
tivos normativos hasta llegar a
cuatro, seis, nueve y 12 pisos.
Los niveles más bajos estarán
hacia el interior de la comuna”. 

—¿Y los más altos? 
“Hacia los sectores de las ca-

lles principales: Alameda, Las
Rejas, General Velásquez. Los
ejes viales de mayor conectivi-
dad. También se genera incenti-
vos normativos para que quien
invierte tenga la posibilidad de
aportar al espacio público”.

—¿Cuándo empieza a regir el
nuevo plan regulador?

“Inmediatamente una vez que
se firme el nuevo plan regulador
que debería ser hoy”. 

—¿Cuál será el impacto? ¿Será
atractivo para los inversionistas
inmobiliarios? 

“Es muy importante lo que

usted me pregunta. Acá hay per-
sonas que construyeron mal, pe-
ro no todos. Hubo quienes cons-
truyeron responsablemente, ge-
nerando condiciones óptimas”.

—¿Pero cree que los inversio-
nistas inmobiliarios optarán por
Estación Central considerando
que la altura permitida bajó? 

“Siempre es interesante inver-
tir en Estación Central, princi-
palmente porque esta es la co-
muna de la conectividad. Todos
los que vivimos acá sabemos con
bastante orgullo de que pode-
mos estar en 40 minutos en cual-
quier lugar de Santiago”. 

—En los últimos años, se han co-
nocido conflictos del municipio
con inmobiliarias por la no re-
cepción de torres construidas,
deshabitadas, denominados
“edificios fantasma”. ¿Cuántos
quedan en esa calidad? 

“Quedan cuatro... Lo que se
busca es hacer cumplir la ley y
que todo lo que pasó anterior-
mente en nuestra comuna no
vuelva a pasar. Nos preocupa fi-
nalmente tener una comuna or-
denada, que en este caso, con
nuestro nuevo plan regulador, el
inversionista tenga absoluta cla-

ridad respecto a cuáles son las
reglas que se establecen para
construir”. 

—Usted dice que hubo quienes
“construyeron mal”. ¿Se apro-
vechó que no había regulación
para saturar espacios? 

“La misma Cámara Chilena
de la Construcción se avergüen-
za de la forma en la cual se com-
portó la industria en ese mo-
mento. Se aprovechó el desor-
den que había para construir
edificios de fachada continua,
donde no se respetó la rasante,
donde la única limitación que
tuvieron fue la resistencia de los
materiales. Si hubiesen tenido
materiales más resistentes, se
hubiera construido la Torre de
Babel en nuestra comuna”.

—O sea, no se harán más “gue-
tos verticales”.

“Partamos de nuevo. Parta-
mos bien, hagámoslo bien, pen-
semos la comuna”.

—Es raro que esta comuna se
haya demorado tanto en contar
con un plan regulador. 

“Demasiado raro. Pero hoy
día vamos a tener marco norma-
tivo. La cancha rayada permitirá
hacer mejor las cosas”. 

—Según un informe de Colliers,
en Estación Central las recepcio-
nes municipales demoran una
media de 274 días, frente a los 95
días a nivel país. ¿Se mejorarán
esos tiempos? 

“Sí, no conozco en detalle lo
que usted me está comentando.
Pero acá si se cumplen las nor-
mativas, estos procesos avanzan,
no a través de una cuña, de situa-
ciones de presión. Se busca que
finalmente se cumpla la ley, y en
esa posición estamos nosotros”.

El instrumento de planificación propio de la comuna comienza a regir esta semana: 

Estación Central reduce a 12 pisos altura máxima
de nuevos edificios con su primer plan regulador

MARCO GUTIÉRREZ V.

En la zona existen “guetos verticales” de hasta 38 pisos, y con
esto se pone fin a futuros desarrollos similares.

Felipe Muñoz,
alcalde de

Estación Central.
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‘‘Si hubiesen
tenido materiales más
resistentes, se hubiera
construido la Torre
de Babel en nuestra
comuna… La cancha
rayada permitirá hacer
mejor las cosas”.
.................................................................

FELIPE MUÑOZ
ALCALDE DE ESTACIÓN CENTRAL
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